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Manual de Identidad Visual

Introducción

Centros de Salud

El Manual de Identidad Visual Salud Madrid para
Centros de Salud pretende dar respuesta a las
necesidades específicas en comunicación y
señalización de los diferentes Centros de Salud
de la Comunidad, definiendo y aplicando los
criterios, objetivos y soluciones que la realidad
actual demanda.

Objetivos generales

Establecer un vínculo eficaz entre Salud Madrid
y los ciudadanos, acercar y facilitar el conoci­
miento y uso de la institución, difundir su imagen
como garantía de salud, ese es el objetivo que
se pretende alcanzar.

Salud Madrid: comunicar su imagen

Una idea subyacente en la comunicación es
contribuir a la percepción de la identidad de la
institución “Salud Madrid”, de forma que todos
los potenciales usuarios identifiquen inmediata­
mente su imagen y la asocien con los cuidados
sanitarios que les garantiza. Su imagen está
presente en todo el desarrollo señalético, creando
de este modo el necesario vínculo de conoci­
miento y confianza entre la institución y los
usuarios.

Un diseño para todos

La cada vez más amplia variedad de usuarios
de los Centros de Salud exige una adecuación
de los sistemas de información y señalización a
la actual realidad asistencial. El sistema señalético
desarrollado lo hace especialmente adecuado
para aquellos usuarios con mayores problemas
de comunicación y orientación, como puede ser

el caso de las personas mayores, personas con
menor nivel socio-cultural, inmigrantes etc.  Esta
atención a la diversidad tiene como objetivo tanto
hacer el Centro más accesible, menos hostil,
para todo tipo de personas, como evitar confu­
siones,  desplazamientos equivocados o consul­
tas inútiles que perjudican un correcto funciona­
miento. 
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Introducción

Centros de Salud

Identidad Visual Salud Madrid

La aplicación de la identidad visual Salud Madrid
plantea como objetivo prioritario lograr una ima­
gen moderna, que transmita toda la seriedad y
eficacia que corresponde a la Institución y al
mismo tiempo resulte sencilla, accesible y de
fácil identificación por parte de los ciudadanos.
Todos los elementos gráficos que a esa creación
se destinan, todos los criterios de uso y
aplicación, persiguen ese objetivo: crear un
vínculo de conocimiento y confianza entre la
Institución y los ciudadanos.

Criterios de diseño

Identidad gráfica

Se ha buscado una imagen unitaria –moderna y
de fácil identificación– que transmita los valores
de Salud Madrid, utilizando los siguientes ele­
mentos:

Logotipo. Imagen sencilla y fácilmente identificable,
que personaliza y centra la comunicación.  

Código cromático. Jerarquiza la información y
colabora a crear identidad corporativa.

Tipografía. Adecuación a la imagen corporativa, a
la morfología del espacio y a la distancia de visión.

Pictogramas. Se utilizan siempre que las necesidades
de comunicación así lo indican. Se han seleccionado
en función de las propiedades semánticas y sintácticas
de los mismos.

Visibilidad y legibilidad

Aspecto prioritario ha sido buscar la máxima legibi­
lidad y visibilidad de todos los elementos. La imagen
gráfica debe facilitar la rápida accesibilidad a todos
los servicios de los centros. Para ello el diseño se
ha apoyado en el uso contrastado del color, el
empleo de tipografías de alta legibilidad, tamaños
y colocación adecuados de los elementos. También
se ha acudido cuando se ha considerado necesario
al tratamiento iconográfico de los mensajes.

Jerarquización de la información

Se define un sistema de señales perfectamente
jerarquizado y organizado, que guía al usuario a
través del Centro, desde lo más general a lo más
particular, orientando así al usuario en todas las
fases de su recorrido hasta su destino final y
mejorando de este modo la circulación interna.
Se han empleado los medios gráficos necesarios
para ofrecer los mensajes ordenadamente según
su importancia o ubicación, evitando al máximo
la información superflua que confunde al usuario
a la hora de encontrar la información que busca.

Flexibilidad

El diseño de señales ofrece la posibilidad de
crecer y adaptarse a las necesidades futuras de
comunicación. Así determinadas señales tienen
módulos cambiables que permiten adaptarse a
cambios concretos de cada centro (por ejemplo
cambios de médicos, etc).

Unidad formal del soporte

Definición y acotación de los soportes adecuados
a cada tipo de señalización, para evitar en el futuro
la variedad de soportes, tamaños y materiales
existente en la actualidad. La estructura de cada
señal resulta lo suficientemente flexible para  adap­
tarse a todas las necesidades de cada centro (pre­
sentes y futuras), evitando así la “personalización”
no reglada que abunda en la actualidad.
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Señalética

Se ha diseñado un sistema de señalización que
además de cubrir los objetivos funcionales de
información y orientación aportara un valor
añadido: una comunicación más cercana, fácil­
mente accesible, que contribuye a dotar a los
centros de un carácter más humano.

Conceptos básicos en la articulación de la
señalética han sido: la sencillez de uso y al mismo
tiempo rigor de información, una comunicación
visual y orientación espacial clara que permita
un rápido acceso a los servicios, una estética
adecuada al contexto sanitario capaz de transmitir
armonía, accesible para todos y por todos fácil­
mente comprensible.
Para cumplir con los objetivos mencionados
anteriormente se han utilizado los siguientes
elementos graficos:

Tipografía

Utilización de la tipografía corporativa, Helvetica
Neue, que garantiza una alta legibilidad.

Pictogramas

Sencillos, de fácil interpretación y que, en función
de la comunicación, apoyan o suplen el mensaje
escrito. Los pictogramas aparecen contrastados
con el fondo logrando una mayor legibilidad de
los mismos.

Código cromático

Utilización de los colores corporativos (Azul,
Rojo, Negro) aplicados a una jerarquización de
la información.

Contraste con el entorno. Las señales utilizan un
código de colores que permite que destaquen en el
entorno de los centros, posibilitando una mayor
capacidad de comunicación.

Creación de códigos de colores sencillos: el color
de fondo azul corporativo se utiliza para identificar
los servicios médicos destinados al usuario; el color
blanco de fondo se utiliza para servicios internos
del personal del centro; la tipografía roja para iden­
tificar las zonas de urgencias…

Servicios médicos destinados al público
Señales sobre fondo azul

Servicios internos del personal del centro
Señales sobre fondo blanco

Información y normas de convivencia
Señales sobre fondo blanco

Urgencias
Se identifican con la tipografía de color rojo

Soportes

La homogeneización de soportes es fundamental
para conseguir una imagen unitaria en todos los
Centros de Salud.

Por ello, se ha definido un tamaño y tipo de
soporte adecuado a cada una de las señales
definidas en el manual.
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Cómo usar el manual

Este manual recoge todos los elementos gráficos
necesarios en un Centro de Salud: carteles ex­
teriores, señalización y rotulación interna, pape­
lería corporativa, vestuario del personal sanitario,
etc.

Cada Centro de Salud deberá adaptar el número
y tipo de elementos a sus necesidades concretas.
El manual establece una normativa de aplicación
de cada uno de los elementos definidos, que
será de obligado cumplimiento.

Organización del manual

El primer capítulo del manual define la Identidad
Visual de Salud Madrid. En los siguientes capí­
tulos se desarrolla, una a una, cada una de las
aplicaciones de la Identidad Visual en diferentes
ámbitos relacionados con los Centros de Salud:
papelería corporativa, señalización externa e
interna de los Centros de Salud, vestuario...

El manual esta estructurado en fichas. Cada una
de las aplicaciones de la Marca de Identidad
está definida en un conjunto de fichas, que se
identifican por un código gráfico (contenido
gráfico de cada elemento).  Algunas de estas
fichas se han ampliado para incluir normativa de
ubicación, uso, soporte...

El manual incluye, además, un CD en el que se
encuentran todos los archivos gráficos que se
describen en el mismo, en varios formatos. El
contenido del CD está estructurado con los
mismos capítulos del manual, y los nombres de
los archivos corresponden a los códigos gráficos
que se especifican en las fichas.

Uso del contenido gráfico del CD

No está permitido manipular los archivos gráficos
que contienen las señales, ni mezclarlas, etc,
exceptuando los nombres de las especialidades
médicas, nombres de facultativos, números de
sala, y demás información específica de cada
centro.

En los casos en que la información sea manipu­
lable, deberá hacerse siempre respetando las
características definidas en el manual: fuente,
tamaño, alineación...

En ningún caso se podrá alterar el diseño, pro­
porciones, iconos o logotipos de las señales o
elementos gráficos.

Observaciones

En el caso de necesitar alguna señal no incluida
en el manual se podrá solicitar.
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Marca de Identidad

MI010Símbolos

Código Gráfico:
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Marca de Identidad

MI020Logomarca institucional

Código Gráfico:
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Marca de Identidad

MI030versiones negativo y b/n

Código Gráfico:
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Marca de Identidad

Colores corporativos

Colores corporativos directos

Colores corporativos en cuatricromía - CMYK

Rojo
Pantone 032

Rojo

C 0%
M 100%
Y 100%
K 0%

Azul
Pantone 299

Azul

C 87%
M 18%
Y 0%
K 0%

Negro
Pantone Black

Negro

C 0%
M 0%
Y 0%
K 100%
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Marca de Identidad

Tipografía corporativa
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Marca de Identidad

Versiones reducidas a tamaños mínimos



Manual de Identidad Visual Centros de Salud

Marca de Identidad

Usos incorrectos

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO
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Marca de Identidad

Aplicaciones

x x

x x

a

2a

x x



Señalización
SaludMadrid



Manual de Identidad Visual

Introducción

A continuación se describe la organización del apartado de
señalización.

Las señales se han agrupado por criterios de localización o
afinidad: señales de recepción, señales de ubicación, señales
de información, etc.

Dentro de cada agrupación de señales el manual organiza el
contenido en el siguiente orden:

Centros de Salud

Familia de señales

Descripción y ejemplo de señales que
pertenecen al grupo.

Ejemplos de aplicación

Ilustración donde aparece un ejemplo
de colocación de las señales.

Fichas de las Señales

Descripción de cada una de las señales.

Normativa de ubicación

Especifican tanto las normas de
aplicación de cada conjunto de
señales como las posibles restriccio­
nes si las hubiera.
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Nombre de la señal:Señalización interna

UB510Sala de espera

Código Gráfico:

280 mm

Soportes admitidos:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo

Ubicación:

La señal se colocará en estancias o zonas
amplias. Habrá una señal por cada 100 m2

de superficie de sala

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo
en zonas claramente visibles.

Observaciones:

Se evitará colocarla próxima a una puerta;
distará al menos 1 m del marco de ésta.

S560/280_a1
280 x 560 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB510.S560/280_a1

Centros de Salud

560 mm

Señales de ubicación Rótulos de sala

Sala de espera

1.600

Señal de uso obligatorio en todas las salas o espacios de espera.

H. Neue Normal 120 pt

Contenido de cada ficha:

Cada ficha se compone de las siguientes partes:

1. Código gráfico. Corresponde al contenido gráfico de la señal.

2. Representación de la señal. Con medidas en milímetros y representación
gráfica.

3. Especificaciones gráficas. Describen los colores de la señal.

4. Ubicación. Da indicaciones sobre el uso y colocación de la señal.

5. Observaciones. Detalla datos sobre la señal aplicada a situaciones
concretas.

6. Indicación de obligatoriedad. Indica en qué circunstancias es obligatorio
incluir esta señal en la señalización del centro.

7. Soportes predeterminados y admitidos. Indica el código de soporte
adecuado para cada señal. El soporte predeterminado será el de
obligado cumplimiento, a no ser que exista algún impedimento para
ello. En este último caso, se podrá utilizar cualquiera de los soportes
marcados como admitidos.

8. Código de la señal. Es el código que identifica una señal concreta,
comprendiendo el contenido gráfico y el soporte en el que finalmente
se fabricará:

Descripción de las Fichas de Señales

Centros de Salud

2

1

3

4

5

7

8

IN032.S280/280_c2
código gráfico código de soporte

ancho (mm) alto (mm)

fijación: a- adherido a pared
c- colgado de techo
t- tótem
s- sobremesa
h- adhesivo

número de caras impresas
tipo de soporte:

s- aluminio con gráfica
 intercambiable

v- vinilo rígido
a- vinilo adhesivo
c- chapa lacada
m- lámina plástica
e- exterior retroiluminado

6
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Tipos de soportes admitidos

Centros de Salud

En la presente guía se distinguen las siguentes aplicaciones de soporte, en función de su uso y ubicación:

S - soporte de aluminio

Se trata de un soporte formado por una caja de
aluminio, un papel impreso con la gráfica de la
señal, y un acetato protector. Deberá tener las
siguentes características:.Soporte de aluminio en su color..Posible aplicación colgado, adherido y en

totem..El soporte será plano, sin curvatura..El marco de aluminio que envuelve la gráfica
será de un máximo de 3 mm de espesor..El tamaño del soporte se adaptará a cada
señal..La gráfica de la señal será en papel
intercambiable manualmente, lo que permite
una rápida actualización del contenido de
la señal..El acetato protector será antireflejos.

V - soporte de vinilo rígido

Se trata de un soporte formado por una lámina
de vinilo rígido, de color blanco. La gráfica podrá
estar aplicada mediante estampación en el vinilo
con tintas planas, o aplicada en vinilo adhesivo
de alta calidad.

A - soporte de vinilo adhesivo

Se trata de un vinilo adhesivo para cristal, del
color indicado en cada caso, y troquelado.

C - soporte de chapa lacada

Se trata de un soporte formado por una chapa
lacada sujeta a un bastidor de aluminio. En las
páginas siguientes se detalla su construcción.

M - lámina plástica

Se trata de una lámina plástica transparente
plegada sobre sí misma, y atornillada a la pared.
Se emplea para albergar papeles tamaño A4
intercambiables. La gráfica se aplica mediante
estampación o vinilo adhesivo.

E - soporte exterior retroiluminado

Se trata de una caja retroluminada para exterior
con las siguientes características:.Cartel retroiluminado blanco translúcido..Sin marcos..Caja oculta de alumninio lacado en blanco..Espesor total del cartel no superior a 20 cm.
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Detalles constructivos del soporte C - chapa lacada

Centros de Salud
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EX010
Identificación de fachada apaisada

EX011
Identificación de fachada vertical

EX020
Puertas exteriores

Nombre del Centro

Nombre del Centro

Manual de Identidad Visual Centros de Salud

Señalización externa

Índice de tipos de señales

Manual de Identidad Visual Centros de Salud
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DR010
Directorio general tipo 1

DR030
Directorio de facultativos tipo 1

DR035
Directorio de facultativos tipo 2

Señalización interna Directorios

Índice de tipos de señales

DR015
Directorio general tipo 2

DR020
Directorio de planta

Centro de Salud
Nombre del Centro

Planta 2

Planta 1

Medicina de familia

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Pediatría

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Rehabilitación

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Urgencias

Sala de curas

Rehabilitación

Medicina de familia

Extracciones

Maternidad y Pediatría

Obstetricia

Psiquiatría

Traumatología

Radiología

Dermatología

Planta 2

Planta 1

Centro de Salud Nombre

Planta 1

Centro de Salud
Nombre del Centro

Urgencias

Salas 01-10

Salas 11-20

Extracciones

Centro de Salud
Nombre del Centro

Planta 2

Urgencias

Información

Consultas externas

Planta 1

Extracciones

Maternidad y Pediatría

Traumatología

Planta 2

Centro de Salud Nombre del Centro

Planta 1

Dermatología

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Traumatología

Dr. Andrés Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Andrés Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Andrés Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Andrés Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Medicina de familia

Pediatría

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Manual de Identidad Visual Centros de Salud
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Señalización interna Señales de recepción

Índice de tipos de señales

RE033
Cartel de sobremesa información
+ cita previa

Información   Cita previa

RE034
Cartel de sobremesa recepción

Recepción

RE031
Cartel de sobremesa cita previa

Cita previa

RE032
Cartel de sobremesa tarjeta sanitaria

Tarjeta sanitaria

RE030
Cartel de sobremesa información

Información

RE040
Cartel de sobremesa genérico

Texto generico

RE060
Línea espere su turno

por favor, espere su turno

RE050
Cartel coja número aquí

coja
número

aquí

RE014
Cartel de recepción Recepción

RE011
Cartel de cita previa

Cita previa

RE013
Cartel de información + cita previa

Información   Cita previa

RE012
Cartel de tarjeta sanitaria Tarjeta sanitaria

RE010
Cartel de información Información

RE020
Cartel genérico Texto genérico
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Señalización interna Paneles de campañas

Índice de tipos de señales

CA001
Panel de campañas para 3 carteles

CA002
Panel de campañas para 2 carteles

CA003
Panel de campañas para 1 cartel

Manual de Identidad Visual Centros de Salud
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Señalización interna Señales de ubicación

Índice de tipos de señales

UB070
Rótulo especialidad pediatría
+ número

UB060
Rótulo consulta pediatría
(sin número)

UB030
Rótulo de especialidad + número

Especialidad

320

UB040
Rótulo de especialidad
(sin número) Especialidad

UB090
Rótulo pediatría para niños

UB050
Rótulo consulta pediatría + número

UB520
Sala de espera de pediatría

Pediatría

UB510
Sala de espera

Sala de espera

UB410
Cartel sobremesa facultativos

Especialidad

Dr/Dra. Nombre y Apellidos

UB220
Rótulo servicio interno con personal
(sin número)

Servicio interno
Nombre y Apellidos
Nombre y Apellidos

UB210
Rótulo servicio interno con personal
+ número

UB230
Rótulo servicio interno + número

UB240
Rótulo servicio interno (sin número)

UB100
Rótulo urgencias

UB080
Rótulo especialidad pediatría (sin
número)

Centro de Salud
Nombre del Centro

UB310
Panel de comunicaciones

UB020
Rótulo de consulta (sin número) Especialidad

Mañanas: Dr/Dra. Nombre y Apellidos
Tardes: Dr/Dra. Nombre y Apellidos

Servicio interno
Nombre y Apellidos
Nombre y Apellidos

320

Servicio interno

320

Servicio interno

Urgencias

Pediatría
Mañanas: Dr/Dra. Nombre y Apellidos
Tardes: Dr/Dra. Nombre y Apellidos

320

Pediatría
Mañanas: Dr/Dra. Nombre y Apellidos
Tardes: Dr/Dra. Nombre y Apellidos

320 Pediatría

Pediatría

Manual de Identidad Visual Centros de Salud

UB010
Rótulo de consulta + número Especialidad

Mañanas: Dr/Dra. Nombre y Apellidos
Tardes: Dr/Dra. Nombre y Apellidos

320
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Señalización interna Señales de ubicación

Índice de tipos de señales

UB650
Planta baja

Planta Baja

UB651
Planta primera

Planta 1

UB660
Ascensor

UB670
Escaleras

UB610
Aseos señoras

UB611
Aseos caballeros

UB612
Aseos minusválidos

UB613
Aseos señoras + minusválidos

UB614
Aseos caballeros + minusválidos

UB615
Aseos señoras + caballeros

UB618
Aseos señoras + cambiador

UB619
Aseos caballeros + cambiador

UB617
Cambiador

UB616
Aseos señoras + caballeros + minusválidos

Manual de Identidad Visual Centros de Salud
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Señalización interna Señales de información

Índice de tipos de señales

IN010
Prohibido fumar

no fumar

IN011
Prohibido fumar en todo el centro

prohibido fumar
en todo el centro

IN020
Apague aquí su cigarrillo

apague aquí
su cigarrillo

IN030
Silencio por favor silencio

por favor

IN050
Prohibido el paso

prohibido el paso

IN060
Sólo personal autorizado

sólo personal
autorizado

IN032
Silencie su móvil

silencie su móvil
por favor

IN031
Apague su móvil

apague su móvil
por favor

IN040
Asientos reservados

asientos reservados

Manual de Identidad Visual Centros de Salud
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Señalización interna Señales de información

Índice de tipos de señales

DI000
Pictogramas de dirección

DI040
Dirección con texto + texto

consultas extracciones

DI010
Dirección con pictograma

DI020
Dirección con texto

salida

DI030
Dirección con pictograma + texto

salida

DI050
Doble dirección

consultas extracciones
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Manual de Identidad Visual

Señalización interna

Centro de Salud
Nombre del Centro

Planta 2

Planta 1

Medicina de familia

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Pediatría

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Rehabilitación

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Directorios

Centros de Salud

Planta 1

Centro de Salud
Nombre del Centro

Urgencias

Salas 01-10

Salas 11-20

Extracciones

Directorios de especialidades y facultativos

Los directorios de un Centro de Salud incluyen aquellos
que se ubican en el acceso al centro, con información
sobre las especialidades médicas y/o facultativos que lo
integran, y los directorios de planta, que concretan la
información para cada planta del Centro.

El conjunto de directorios que se incluye en el manual no
es de obligatoria aplicación en su totalidad. Cada Centro
puede colocar según sus dimensiones, tipos de pacientes
etc… el/los directorios que considere más adecuados
para el buen funcionamiento del Centro.

Será obligatorio que en el área de acceso al centro esté
ubicado al menos un directorio, bien con las especialida­
des, bien con los facultativos, en un lugar visible y acce­
sible.

Así mismo, en los Centros con más de una planta, será
obligatorio que en el área de acceso a la misma haya un
directorio de planta con información de recorridos para
cada especialidad o servicio.

Directorio general Directorio de facultativos Directorio de planta

Centro de Salud
Nombre del Centro

Planta 2

Urgencias

Información

Consultas externas

Planta 1

Extracciones

Maternidad y Pediatría

Traumatología



Nombre de la señal:Señalización interna

Señal de uso obligatorio sólo sustituible por:
DR015 - DR030 - DR035

Soporte predeterminado:

DR010Directorio general tipo 1Directorios

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Rojo corporativo

Ubicación:

La señal se ubicará en el área de recepción,
frente a la entrada al centro o en una zona
claramente visible.

La ubicación, además, debe ser tal que
permita a los usuarios acercarse a menos
de 0,50 m de la señal y alejarse al menos
2,50 m.

Observaciones:

No se colocarán otras señales que no sean
directorios a menos de 2 m.

En el caso de que el directorio conste de
dos o más paneles, estos irán adosados
lateralmente sin separación.

S800/n_a1
800 x n mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

DR010.S800/n_a1

Otros soportes admitidos:

Centros de Salud

Planta 2

Centro de Salud
Fuenlabrada

Urgencias

Información

Consultas externas

Planta 1

Extracciones

Maternidad y Pediatría

Traumatología

El tamaño final de la señal (alto=n) dependerá
de la cartera de servicios de cada centro.

La dimensión del soporte deberá adaptarse
siguiendo las especificaciones aquí
indicadas.

S800/n_c1
800 x n mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

DR010.S800/n_c1

S800/n_c2
800 x n mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Código de la señal:

DR010.S800/n_c2

S800/n_t1
800 x n mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

S800/n_t2
800 x n mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Código de la señal:

DR010.S800/n_t1
Código de la señal:

DR010.S800/n_t2

SaludMadrid

min 500

max 2.000

Manual de Identidad Visual

Comunidad de Madrid

800 mm

250 mm

80 mm

76 mm

76 mm

80 mm

200 mm

H. Neue Normal 140 pt

H. Neue Medium 130 pt

H. Neue Medium 100 pt

Centro de Salud
Nombre del Centro

Planta 2

Urgencias

Información

Consultas externas

Planta 1

Extracciones

Maternidad y Pediatría

Traumatología



Nombre de la señal:Señalización interna

min 500

Soporte predeterminado:

DR015Directorio general tipo 2

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Rojo corporativo

Ubicación:

La señal se ubicará en el área de recepción,
frente a la entrada al centro o en una zona
claramente visible.

La ubicación, además, debe ser tal que
permita a los usuarios acercarse a menos
de 0,50 m de la señal y alejarse al menos
2,50 m.

Observaciones:

Esta señal es sustitutiva de la DR010, para
centros que por tener una cartera de servicios
más amplia necesiten más espacio.

No se colocarán otras señales que no sean
directorios a menos de 2 m.

En el caso de que el directorio conste de
dos o más paneles, estos irán adosados
lateralmente sin separación.

S1000/n_a1
1.000 x n mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

DR015.S1000/n_a1

El tamaño final de la señal (alto=n) dependerá
de la cartera de servicios de cada centro.

La dimensión del soporte deberá adaptarse
siguiendo las especificaciones aquí
indicadas.

Código de la señal:

DR015.S1000/n_t1
Código de la señal:

DR015.S1000/n_t2

S1000/n_c1
1.000 x n mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

DR015.S1000/n_c1

S1000/n_c2
1.000 x n mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Código de la señal:

DR015.S1000/n_c2

S1000/n_t1
1.000 x n mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

S1000/n_t2
1.000 x n mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Otros soportes admitidos:Otros soportes admitidos:

max 2.000

Centros de SaludManual de Identidad Visual

Señal de uso obligatorio sólo sustituible por:
DR010 - DR030 - DR035

250 mm

80 mm

76 mm

76 mm

80 mm

200 mm

1000 mm

H. Neue
Normal 140 pt

H. Neue
Medium 130 pt

H. Neue
Medium 100 pt

Directorios

Urgencias

Sala de curas

Rehabilitación

Medicina de familia

Extracciones

Maternidad y Pediatría

Obstetricia

Psiquiatría

Traumatología

Radiología

Dermatología

Planta 2

Planta 1

Centro de Salud Nombre

Urgencias

Sala de curas

Rehabilitación

Medicina de familia

Extracciones

Maternidad y Pediatría

Obstetricia

Psiquiatría

Traumatología

Radiología

Dermatología

Planta 2

Planta 1

Centro de Salud Nombre



Nombre de la señal:Señalización interna

Soporte predeterminado:

DR020Directorio de plantaDirectorios

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Rojo corporativo

Ubicación:

La señal se ubicará en la zona de acceso a
cada planta, frente a la escalera y/o ascensor
de acceso, de forma que permita identificar
el recorrido para acceder a los diferentes
servicios del centro.

La ubicación, además, debe ser tal que
permita a los usuarios acercarse a menos
de 0,50 m de la señal y alejarse al menos
2,50 m.

Observaciones:

No se colocarán otras señales que no sean
directorios a menos de 2 m.

En el caso de que el directorio conste de
dos o más paneles, estos irán adosados
lateralmente sin separación.

S600/n_a1
600 x n mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

DR020.S600/n_a1
min 500

El tamaño final de la señal (alto=n) dependerá
de la cartera de servicios de cada centro.

La dimensión del soporte deberá adaptarse
siguiendo las especificaciones aquí
indicadas.

Código de la señal:

DR020.S600/n_t1
Código de la señal:

DR020.S600/n_t2

S600/n_c1
600 x n mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

DR020.S600/n_c1

S600/n_c2
600 x n mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Código de la señal:

DR020.S600/n_c2

S600/n_t1
600 x n mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

S600/n_t2
600 x n mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Otros soportes admitidos:Otros soportes admitidos:

max 2.000

Centros de SaludManual de Identidad Visual

Señal de uso obligatorio en centros con
más de una planta.

170 mm

150 mm

60 mm

600 mm

55 mm

H. Neue Normal 106 pt

H. Neue Medium 98 pt
H. Neue Medium 75 pt

Planta 1

Centro de Salud
Nombre del Centro

Urgencias

Salas 01-10

Salas 11-20

Extracciones Planta 1

Centro de Salud
Nombre del Centro

Urgencias

Salas 01-10

Salas 11-20

Extracciones



Nombre de la señal:Señalización interna

Soporte predeterminado:

DR030Directorio de facultativos tipo 1Directorios

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Rojo corporativo

Ubicación:

La señal se ubicará en el área de recepción,
frente a la entrada al centro o en una zona
claramente visible. Se situará al lado del
Directorio General.

La ubicación, además, debe ser tal que
permita a los usuarios acercarse a menos
de 0,50 m de la señal y alejarse al menos
2,50 m.

Observaciones:

No se colocarán otras señales que no sean
directorios a menos de 2 m.

En el caso de que el directorio conste de
dos o más paneles, estos irán adosados
lateralmente sin separación.

S800/n_a1
800 x n mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

DR030.S800/n_a1
min 500

El tamaño final de la señal (alto=n) dependerá
del número de facultativos de cada centro.

La dimensión del soporte deberá adaptarse
siguiendo las especificaciones aquí
indicadas.

Código de la señal:

DR030.S800/n_t1
Código de la señal:

DR030.S800/n_t2

S800/n_c1
800 x n mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

DR030.S800/n_c1
Código de la señal:

DR030.S800/n_c2

S800/n_t1
800 x n mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

S800/n_t2
800 x n mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Otros soportes admitidos:Otros soportes admitidos:

S800/n_c2
800 x n mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Centros de SaludManual de Identidad Visual

Señal de uso obligatorio sólo sustituible por:
DR010 - DR015 - DR035

250 mm

80 mm

80 mm

200 mm

80 mm

80 mm

80 mm

800 mm

H. Neue
Normal 140 pt

H. Neue
Medium 130 pt

H. Neue
Medium 100 pt

H. Neue
Normal 60 pt

80 mm

Centro de Salud
Nombre del Centro

Planta 2

Planta 1

Medicina de familia

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Pediatría

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Rehabilitación

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Centro de Salud
Nombre del Centro

Planta 2

Planta 1

Medicina de familia

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Pediatría

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Rehabilitación

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 207 Tardes



Nombre de la señal:Señalización interna

Soporte predeterminado:

DR035Directorio de facultativos tipo 2Directorios

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Rojo corporativo

Ubicación:

La señal se ubicará en el área de
recepción, frente a la entrada al centro
o en una zona claramente visible. Se
situará al lado del Directorio general.

La ubicación, además, debe ser tal que
permita a los usuarios acercarse a
menos de 0,50 m de la señal y alejarse
al menos 2,50 m.

Observaciones:

S1400/n_a1
1.400 x n mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

DR035.S1400/n_a1 min 500

El tamaño final de la señal (alto=n) dependerá
del número de facultativos de cada centro.

La dimensión del soporte deberá adaptarse
siguiendo las especificaciones aquí
indicadas.

No se colocarán otras señales que no
sean directorios a menos de 2 m.

En el caso de que el directorio conste
de dos o más paneles, estos irán
adosados lateralmente sin separación.

S1400/n_c1
1.400 x n mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

DR035.S1400/n_c1

S1400/n_c2
1.400 x n mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Código de la señal:

DR035.S1400/n_c2

S1400/n_t1
1.400 x n mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

S1400/n_t2
1.400 x n mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Otros soportes admitidos:Otros soportes admitidos:

Código de la señal:

DR035.S1400/n_t1
Código de la señal:

DR035.S1400/n_t2

max 2.000

Centros de SaludManual de Identidad Visual

Señal de uso obligatorio sólo sustituible por:
DR010 - DR015 - DR030

250 mm

80 mm

80 mm

200 mm

1.400 mm
Cuerpos de letra
iguales a DR030

80 mm

80 mm

Planta 2

Centro de Salud Nombre del Centro

Planta 1

Dermatología

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Traumatología

Dr. Andrés Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Andrés Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Andrés Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Andrés Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Medicina de familia

Pediatría

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Planta 2

Centro de Salud Nombre del Centro

Planta 1

Dermatología

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Traumatología

Dr. Andrés Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Andrés Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Andrés Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Andrés Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Medicina de familia

Pediatría

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes

Dr. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Mañanas

Dra. Nombre Apellido Apellido Sala 214 Tardes



Señalización interna

Señales de recepción

Centros de Salud

Familia de señales - Señales de recepción

Las señales de recepción son aquellas que se sitúan en
el área UNAD del Centro, en el acceso al mismo.

Su función es identificar y organizar los mostradores de
recepción del centro, con carteles situados sobre los
mostradores y cuñas de sobremesa si así se considera
necesario.

Carteles mostradores UNAD

Ejemplos:

Cuñas mostradores

Ejemplos:

Expendedora de tickets

Tarjeta sanitaria

Información

Cita previa

Manual de Identidad Visual

Línea espere su turno

por favor, espere su turno

coja
número

aquí

Cita previa

Tarjeta sanitaria

Información



Manual de Identidad Visual

Señalización interna

Señales de recepción

Centros de Salud

Ejemplo de aplicación - Mostrador UNAD Especializado

coja
número

aquí

Cita previa Tarjeta sanitariaInformación



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

Señal de uso obligatorio siempre que haya un
mostrador de información.

RC010Cartel de informaciónSeñales de recepción

Código Gráfico:

Soportes admitidos:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo

Ubicación:

Sobre el mostrador de información de la
UNAD.

La señal se ubicará a 2.200 mm del suelo
(medida de altura del marco de una puerta
que asegura un campo visual despejado).

Observaciones:

Esta señal es INCOMPATIBLE con la RC014;
no deben colocarse nunca juntas.

Esta señal está prevista para mostradores
de UNAD especializados.

S600/150_a1
600 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

RC010.S600/150_a1

S600/150_c2
600 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Código de la señal:

RC010.S600/150_c2

2.200

2.200

Centros de Salud

150 mm

600 mm

Información



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

Señal de uso obligatorio siempre que haya un
mostrador de cita previa.

RC011Cartel de cita previaSeñales de recepción

Código Gráfico:

Soportes admitidos:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo

Ubicación:

Sobre el mostrador de cita previa de la
UNAD.

La señal se ubicará a 2.200 mm del suelo
(medida de altura del marco de una puerta
que asegura un campo visual despejado).

Observaciones:

Esta señal es INCOMPATIBLE con la RC014;
no deben colocarse nunca juntas.

Esta señal está prevista para mostradores
de UNAD especializados.

S600/150_a1
600 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

RC011.S600/150_a1

S600/150_c2
600 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Código de la señal:

RC011.S600/150_c2

2.200

2.200

Centros de Salud

150 mm

600 mm

Cita previa



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

Señal de uso obligatorio siempre que haya un
mostrador de tarjeta sanitaria.

RC012Cartel de tarjeta sanitariaSeñales de recepción

Código Gráfico:

Soportes admitidos:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo

Ubicación:

Sobre el mostrador de tarjeta sanitaria de la
UNAD.

La señal se ubicará a 2.200 mm del suelo
(medida de altura del marco de una puerta
que asegura un campo visual despejado).

Observaciones:

Esta señal es INCOMPATIBLE con la RC014;
no deben colocarse nunca juntas.

Esta señal está prevista para mostradores
de UNAD especializados.

S600/150_a1
600 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

RC012.S600/150_a1

S600/150_c2
600 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Código de la señal:

RC012.S600/150_c2

2.200

2.200

Centros de Salud

150 mm

600 mm

Tarjeta sanitaria



Nombre de la señal:Señalización interna

Señal de uso obligatorio siempre que haya un
único mostrador que reúna los servicios de
información y cita previa.

RC013Cartel de información + cita previaSeñales de recepción

Código Gráfico:

Soportes admitidos:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo

Ubicación:

Sobre el mostrador de información/cita previa
de la UNAD.

La señal se ubicará a 2.200 mm del suelo
(medida de altura del marco de una puerta
que asegura un campo visual despejado).

Observaciones:

Esta señal es INCOMPATIBLE con la RC014;
no deben colocarse nunca juntas.

Esta señal se prevé para mostradores de
UNAD pequeños y/o con poca afluencia de
usuarios con demanda de información y cita
previa.

Esta señal está prevista para mostradores
de UNAD especializados.

S600/150_a1
600 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

S600/150_c2
600 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

2.200

2.200

Centros de SaludManual de Identidad Visual

150 mm

600 mm

Código de la señal:

RC013.S600/150_a1

Código de la señal:

RC013.S600/150_c2

Información   Cita previa
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Nombre de la señal:Señalización interna

Soportes admitidos:

RC014Cartel de recepciónSeñales de recepción

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo

Ubicación:

Sobre el mostrador de recepción de la UNAD.

La señal se ubicará a 2.200 mm del suelo
(medida de altura del marco de una puerta
que asegura un campo visual despejado).

Observaciones:

Esta señal es INCOMPATIBLE con las
RC010, RC011, RC012 y RC013.

S600/150_a1
600 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

RC014.S600/150_a1

S600/150_c2
600 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Código de la señal:

RC014.S600/150_c2

Centros de Salud

2.200

2.200

150 mm

600 mm

Recepción



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

RC020Cartel genéricoSeñales de recepción

Código Gráfico:

Soportes admitidos:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo

Ubicación:

Sobre el mostrador de la UNAD.

La señal se ubicará a 2.200 mm del suelo
(medida de altura del marco de una puerta
que asegura un campo visual despejado).

Observaciones:

Esta señal está prevista para adaptarse a
las necesidades concretas del centro.

S600/150_a1
600 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

RC020.S600/150_a1

S600150_c2
600 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Código de la señal:

RC020.S600/150_c2

2.200

2.200

Centros de Salud

150 mm

600 mm

Texto genérico

H. Neue Normal 125 pt
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Señalización interna

Señales de recepción

Nomativa de ubicación:

Centros de Salud

Familia de señales:

2.200

La señal se ubicará sobre el mostra­
dor de recepción.

La señal se colocará a 2.200 mm de
altura desde el suelo y sobre el área
correspondiente de la UNAD.

En ningún caso se ubicarán de forma
diferente a lo predeterminado; si por
motivos de espacio o circunstancia­
les no pudiese colocarse de dicha
forma, se hará como indique el so­
porte admitido.

2.200 2.200

Normativas de ubicación

Recepción

Información

Cita previa

Tarjeta sanitaria

Información   Cita previa

Texto genérico

Ubicaciones no permitidas
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Señalización interna

Señales de recepción

Nomativa de ubicación:

Centros de Salud

Familia de señales:

Normativas de ubicación

2.200

En el caso de que la señal no pueda
colocarse adherida a la pared sobre
el mostrador de recepción, se colo­
cará colgado tal como indica la figura.

La señal se colocará a 2.200 mm de
altura desde el suelo y sobre el área
correspondiente de la UNAD.

2.2002.200

Recepción

Información

Cita previa

Tarjeta sanitaria

Información   Cita previa

Texto genérico

Ubicaciones no permitidas



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

Soportes admitidos:

RC030Cartel de sobremesa informaciónSeñales de recepción

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará en el mostrador de la
UNAD siendo claramente visible para el
usuario.

Se colocará debajo de la señal RC010.

Observaciones:

Se recomienda la impresión a dos caras en
para evitar confusión por parte del personal
del centro.

S280/50_s1
280 x 50 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Soportes admitidos:

S280/50_s2
280 x 50 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Centros de Salud

Código de la señal:

RC030.S280/50_s2

Código de la señal:

RC030.S280/50_s1

50 mm

280 mm

Información



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

Soportes admitidos:

RC031Cartel de sobremesa cita previaSeñales de recepción

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

    

Ubicación:

La señal se ubicará en el mostrador de la
UNAD siendo claramente visible para el
usuario.

Se colocará bajo la señal RC011.

Observaciones:

Se recomienda el empleo de dos caras para
evitar confusión por parte del personal del
centro.

S280/50_s1
280 x 50 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Soportes admitidos:

S280/50_s2
280 x 50 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Centros de Salud

Código de la señal:

RC031.S280/50_s2

Código de la señal:

RC031.S280/50_s1

Cita previa 50 mm

280 mm



Nombre de la señal:Señalización interna
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Soportes admitidos:

RC032Cartel de sobremesa tarjeta sanitariaSeñales de recepción

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará en el mostrador de la
UNAD siendo claramente visible para el
usuario.

Se colocará bajo la señal RC012.

Observaciones:

Se recomienda el empleo de dos caras para
evitar confusión por parte del personal del
centro.

S280/50_s1
280 x 50 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Soportes admitidos:

S280/50_s2
280 x 50 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Centros de Salud

Código de la señal:

RC032.S280/50_s2

Código de la señal:

RC032.S280/50_s1

Tarjeta sanitaria 50 mm

280 mm



Nombre de la señal:Señalización interna
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Soportes admitidos:

RC033Cartel de sobremesa inf. + c. previaSeñales de recepción

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará en el mostrador de la
UNAD siendo claramente visible para el
usuario.

Se colocará debajo de la señal RC013.

Observaciones:

Se recomienda el empleo de dos caras para
evitar confusión por parte del personal del
centro.

S280/50_s1
280 x 50 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Soportes admitidos:

S280/50_s2
280 x 50 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Centros de Salud

Información   Cita previa 50 mm

280 mm

Código de la señal:

RC033.S280/50_s2

Código de la señal:

RC033.S280/50_s1
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Soportes admitidos:

RC034Cartel de sobremesa recepciónSeñales de recepción

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará en el mostrador de la
UNAD siendo claramente visible para el
usuario.

Se colocará bajo la señal RC014.

Observaciones:

Se recomienda el empleo de dos caras para
evitar confusión por parte del personal del
centro.

S280/50_s1
280 x 50 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Soportes admitidos:

S280/50_s2
280 x 50 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Centros de Salud

Código de la señal:

RC034.S280/50_s2

Código de la señal:

RC034.S280/50_s1

50 mm

280 mm

Recepción



Nombre de la señal:Señalización interna
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Soportes admitidos:

RC040Cartel de sobremesa genéricoSeñales de recepción

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará en la mesa de consulta,
mostrador o donde aparezca oportuno,
siendo claramente visible para el usuario.

Se colocará bajo la señal correpondiente.

Observaciones:

Esta señal está prevista para adaptarse a
las necesidades concretas del centro.

S280/50_s1
280 x 50 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Soportes admitidos:

S280/50_s2
280 x 50 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Centros de Salud

Código de la señal:

RC040.S280/50_s2

Código de la señal:

RC040.S280/50_s1

Texto generico 50 mm

280 mm

H. Neue Normal 65 pt
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Soporte predeterminado:

RC050Cartel coja número aquíSeñales de recepción

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Ubicación:

La señal se ubicará en las proximidades de
la UNAD siendo claramente visible para el
usuario.

Se ubicará a 1.800 mm del suelo y sobre la
máquina expendedora.

S280/280_a1 ó V280/280_a1
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

280 mm

280 mm

S280/280_c1
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Soporte admitido:

S280/280_c2
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

1.800

Centros de Salud

Señal de uso obligatorio si existe expendedor de
números.

Código de la señal:

RC050.S280/280_c1

Código de la señal:

RC050.S280/280_a1
RC050.V280/280_a1

Código de la señal:

RC050.S280/280_c2

coja
número

aquí
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Señal de uso obligatorio delante de cada
mostrador de recepción.

Soportes admitidos:

RC060Línea espere su turnoSeñales de recepción

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se colocará adherida al suelo y a
1.250 mm del mostrador.

Observaciones:

Como consecuencia de la ubicación de esta
señal y su inevitable deterioro se sustituirá
periódicamente por otra nueva siempre que
no sea legible y/o continua en toda su
longitud.

S1000/60_a1
1.000 x 60 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

60 mm

1.000 mm

Soportes admitidos:por favor, espere su turno

Código de la señal:

RC060.S1000/60_a1
1.250
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Señalización interna

Panel de campañas

Centros de Salud

Panel para carteles de campañas

Para colocar los carteles informativos y de campañas
del Centro, está prevista la colocación de un panel de
chapa de aluminio lacado sobre el que situar luego los
carteles.

El Panel de Campañas es un elemento modular que
permite la colocación de uno, dos o tres carteles de
divulgación a los pacientes. Ha sido diseñado como un
elemento capaz de caracterizar un espacio, en el caso
de encontrarse vacío.

El tamaño del panel de campañas dependerá de la
dimensión del centro: están previstos paneles para 1, 2
ó 3 carteles. El tamaño de cartel considerado para el
diseño es de 100 x 70 cm.

Los paneles de campañas se ubicarán en las zonas de
más transitadas del Centro y zonas de acceso.

Es obligatoria la colocación de al menos un panel de
campañas por Centro.

Panel para tres carteles Panel para dos carteles Panel para un cartel
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Nombre de la señal:Señalización interna

Señal de uso obligatorio. Sólo sustituible por:
CA002 - CA003

Soporte predeterminado:

CA001Panel de campañas para 3 cartelesPaneles de campañas

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo
Azul Pantone 298
(CMAN: 60, 2, 0, 0)

Ubicación:

La señal se ubicará en una superficie de
pared libre de tamaño suficiente junto a la
entrada del centro, o en zonas muy
transitadas.

La ubicación, además, debe ser tal que
permita a los usuarios acercarse a menos
de 0,50 m de la señal y alejarse al menos
2,50 m.

Observaciones:

No se colocarán otras señales que den
información distinta a menos de 2 m.

C2700/1500_a1
2.700 x 1.500 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

CA001.C2700/1500_a1

Centros de Salud

min 500

max 2.500

1500 mm

150 mm 700 mm 150 mm 700 mm 150 mm 700 mm 150 mm

2.700 mm
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Nombre de la señal:Señalización interna

Soporte predeterminado:

CA002Panel de campañas para 2 cartelesPaneles de campañas

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo
Azul Pantone 298
(CMAN: 60, 2, 0, 0)

Ubicación:

La señal se ubicará en una superficie de
pared libre de tamaño suficiente junto a la
entrada del centro, o en zonas muy
transitadas.

La ubicación, además, debe ser tal que
permita a los usuarios acercarse a menos
de 0,50 m de la señal y alejarse al menos
2,50 m.

Observaciones:

No se colocarán otras señales que den
información distinta a menos de 2 m.

C1850/1500_a1
1.850 x 1.500 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

CA002.C1850/1500_a1

Centros de Salud

min 500

max 2.500

Señal de uso obligatorio. Sólo sustituible por:
CA001 - CA003

1500 mm

150 mm 700 mm 150 mm 700 mm 150 mm

1.850 mm
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Nombre de la señal:Señalización interna

Soporte predeterminado:

CA003Panel de campañas para1 cartelPaneles de campañas

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo
Azul Pantone 298
(CMAN: 60, 2, 0, 0)

Ubicación:

La señal se ubicará en una superficie de
pared libre de tamaño suficiente junto a la
entrada del centro, o en zonas muy
transitadas.

La ubicación, además, debe ser tal que
permita a los usuarios acercarse a menos
de 0,50 m de la señal y alejarse al menos
2,50 m.

Observaciones:

No se colocarán otras señales que den
información distinta a menos de 2 m.

C1000/1500_a1
1.000 x 1.500 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

CA003.C1000/1500_a1

Centros de Salud

min 500

max 2.500

Señal de uso obligatorio. Sólo sustituible por:
CA001 - CA002

1500 mm

150 mm 700 mm 150 mm

1.000 mm
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Señalización interna

Señales de ubicación

Centros de Salud

Señales de ubicación

Las señales de ubicación son aquellas que se emplean
para marcar la localización de los diferentes espacios del
Centro de Salud.

Las señales de ubicación comprenden los rótulos de
puerta, los rótulos de sala, y los rótulos de otros servicios
del Centro como aseos, escaleras, número de planta,
etc.

Se aplica en estas señales un código de colores para
diferenciar los servicios. El fondo de color azul identifica
los servicios destinados al público (rótulos de consulta,
de sala de espera, etc). El fondo de color blanco identifica
los servicios internos para el personal del Centro
(administración, almacenes, etc).

Rótulos de sala

Ejemplos:

Servicios e infraestructuras

Ejemplos:

Servicios médicos Aseos

Infraestructuras

Planta 1

Rótulos de puerta

Ejemplos:

Servicios internos

Urgencias

Urgencias

Administración

320

Administración
Nombre y Apellidos
Nombre y Apellidos

320

Medicina de familia
Mañanas: Dr/Dra. Nombre y Apellidos
Tardes: Dr/Dra. Nombre y Apellidos

320

Medicina de familia

320

Pediatría
Mañanas: Dr/Dra. Nombre y Apellidos
Tardes: Dr/Dra. Nombre y Apellidos

320

320

Sala de espera

Pediatría
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Señalización interna

Señales de ubicación

Ejemplo de aplicación - Pasillo consultas

Centros de Salud

Medicina de familia
Mañanas: Dr/Dra. Nombre y Apellidos
Tardes: Dr/Dra. Nombre y Apellidos

20
Rehabilitación

21
Sala de espera
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Señalización interna

Señales de ubicación

Ejemplo de aplicación - Zona pediatría

Centros de Salud

Pediatría
Mañanas: Dr/Dra. Nombre y Apellidos
Tardes: Dr/Dra. Nombre y Apellidos

320silencie su móvil
por favorno fumar

Pediatría
asientos reservados
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Señalización interna

Señales de ubicación

Ejemplo de aplicación - Zona de administración y servicios internos

Centros de Salud

302 Administración
Nombre y Apellidos Vestuarios

303 Dirección
Nombre y Apellidos
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Nombre de la señal:Señalización interna

UB010Rótulos de consulta + númeroSeñales de ubicación

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo

Ubicación:

El rotulo de puerta se ubicará en el lateral
de la puerta de acceso a la consulta, distando
150 mm del borde del marco de la puerta y
1.600 mm del suelo.

Está compuesto por dos soportes, uno de
110 x 110 mm indicando el número de sala,
y otro de 110 x 250 mm para la especialidad
y nombres de facultativos.

Observaciones:

La parte en la que figura el médico tiene la
posibilidad de editarse e imprimirse de forma
particular para sustituciones.

Rótulos de puerta

Centros de Salud

Señal de uso obligatorio en todas las consultas que no sean de pediatría.
Sólo sustituible por:
UB020 - UB030 - UB040

110 mm

250 mm110 mm

110 mm

250 mm110 mm

320

H. Neue
Normal 105 pt

H. Neue Normal 65 pt

H. Neue Normal 34 pt

Versión para un sólo médico:

Especialidad
Mañanas: Dr/Dra. Nombre y Apellidos
Tardes: Dr/Dra. Nombre y Apellidos

320

Especialidad
Dr/Dra. Nombre y Apellidos

320

+

Soportes predeterminados:

S110/110_a1
110 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB010.S110/110_a1

S250/110_a1
250 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB010.S250/110_a1

1.600

150
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Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo

Ubicación:

El rótulo de puerta se ubicará en el lateral
de la puerta de acceso de la consulta,
distando 150 mm del borde del marco de la
puerta y 1.600 mm del suelo.

Está compuesto por dos soportes, uno de
110 x 110 mm, y otro de 110 x 250 mm para
la especialidad y nombres de facultativos.

Observaciones:

Esta señal se utilizará en el caso concreto
de que NO se identifiquen con número las
salas o consultas; por ejemplo, en el caso
de consultorios locales.

Centros de Salud

Nombre de la señal:Señalización interna

UB020Rótulos de consulta (sin número)

Código Gráfico:

Señales de ubicación Rótulos de puerta

Señal de uso obligatorio en todas las consultas que no sean de pediatría.
Sólo sustituible por:
UB010 - UB030 - UB040

110 mm

250 mm110 mm

H. Neue
Normal 105 pt

H. Neue Normal 65 pt

H. Neue Normal 34 pt

Versión para un sólo médico:

Especialidad
Mañanas: Dr/Dra. Nombre y Apellidos
Tardes: Dr/Dra. Nombre y Apellidos

Especialidad
Dr/Dra. Nombre y Apellidos

+

Soportes predeterminados:

S110/110_a1
110 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB020.S110/110_a1

S250/110_a1
250 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB020.S250/110_a1

1.600

150
110 mm

250 mm110 mm



Nombre de la señal:Señalización interna
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UB030Rótulo de especialidad + número

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo

Ubicación:

El rótulo de puerta se ubicará en el lateral
de la puerta de acceso de la consulta,
distando 150 mm del borde del marco de la
puerta y 1.600 mm del suelo.

Está compuesto por dos soportes, uno de
110 x 110 mm indicando el número de sala,
y otro de 110 x 250 mm para la especialidad.

Centros de Salud

110 mm

250 mm110 mm

Señales de ubicación Rótulos de puerta

Señal de uso obligatorio en todas las consultas que no sean de pediatría.
Sólo sustituible por:
UB010 - UB020 - UB040

H. Neue
Normal 105 pt

Especialidad

320
+

Soportes predeterminados:

S110/110_a1
110 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB030.S110/110_a1

S250/110_a1
250 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB030.S250/110_a1

1.600

150

H. Neue Normal 65 pt
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UB040Rótulos de especialidad (sin número)

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo

Ubicación:

La señal de localización se ubicará en el
lateral de la puerta de acceso de la consulta,
distando 150 mm del borde del marco de la
puerta y 1.600 mm del suelo.

Observaciones:

Esta señal se utilizará en el caso concreto
de que NO se identifiquen con número las
salas o consultas; por ejemplo, en el caso
de consultorios locales.

Centros de Salud

360 mm

110 mm

Señales de ubicación Rótulos de puerta

Señal de uso obligatorio en todas las consultas que no sean de pediatría.
Sólo sustituible por:
UB010 - UB020 - UB030

Soportes predeterminados:

S110/250_a1
110 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB040.S110/250_a1

H. Neue Normal 65 pt

Especialidad

1.600

150



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB050Rótulo consulta pediatría + número.

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo
Amarillo Pantone 143
(CMAN: 0, 40, 99, 0)
Azul Pantone 298
(CMAN: 60, 2, 0, 0)

Ubicación:

El rótulo de consulta de pediatría se ubicará
en el lateral de la puerta de acceso de la
consulta, distando 150 mm del borde del
marco de la puerta y 1.600 mm del suelo.

Está compuesto por dos soportes, uno de
110 x 110 mm indicando el número de sala,
y otro de 110 x 250 mm para la especialidad
y los nombres de los facultativos.

Centros de Salud

Señales de ubicación Rótulos de puerta

110 mm

250 mm110 mm

Señal de uso obligatorio en todas las consultas de pediatría.
Sólo sustituible por:
UB060 - UB070 - UB080

H. Neue
Normal 105 pt

H. Neue Normal 65 pt

H. Neue Normal 34 pt

Versión para un sólo médico:

Pediatría
Mañanas: Dr/Dra. Nombre y Apellidos
Tardes: Dr/Dra. Nombre y Apellidos

320

Pediatría
Dr/Dra. Nombre y Apellidos

320

+

Soportes predeterminados:

S110/110_a1
110 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB050.S110/110_a1

S250/110_a1
250 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB050.S250/110_a1

1.600

150



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB060Rótulo consulta pediatría (sin número)

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo
Amarillo Pantone 143
(CMAN: 0, 40, 99, 0)
Azul Pantone 298
(CMAN: 60, 2, 0, 0)

Ubicación:

El rótulo de  consulta de pediatría se ubicará
en el lateral de la puerta de acceso de la
consulta, distando 150 mm del borde del
marco de la puerta y 1.600 mm del suelo.

Está compuesto por dos soportes, uno de
110 x 110 mm  y otro de 110 x 250 mm para
la especialidad y los facultativos.

Centros de Salud

110 mm

250 mm110 mm

110 mm

250 mm110 mm

Señales de ubicación Rótulos de puerta

Observaciones:

Esta señal se utilizará en el caso concreto
de que NO se identifiquen con número las
señales de sala; por ejemplo, en el caso de
consultorios locales.

Señal de uso obligatorio en todas las consultas de pediatría.
Sólo sustituible por:
UB050 - UB070 - UB080

Pediatría
Dr/Dra. Nombre y Apellidos

H. Neue Normal 65 pt

H. Neue Normal 34 pt

Versión para un sólo médico:

Pediatría
Mañanas: Dr/Dra. Nombre y Apellidos
Tardes: Dr/Dra. Nombre y Apellidos +

Soportes predeterminados:

S110/110_a1
110 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB060.S110/110_a1

S250/110_a1
250 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB060.S250/110_a1

1.600

150



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB070Rótulo especialidad pediatría + número.

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo
Amarillo Pantone 143
(CMAN: 0, 40, 99, 0)
Azul Pantone 298
(CMAN: 60, 2, 0, 0)

Ubicación:

El rótulo de especialidad de pediatría se
ubicará en el lateral de la puerta de acceso
de la consulta, distando 150 mm del borde
del marco de la puerta y 1.600 mm del suelo.

Está compuesto por dos soportes, uno de
110 x 110 mm  para el número de sala, y
otro de 110 x 250 mm para la especialidad.

Centros de Salud

110 mm

250 mm110 mm

Señales de ubicación Rótulos de puerta

Señal de uso obligatorio en todas las consultas de pediatría.
Sólo sustituible por:
UB050 - UB060 - UB080

H. Neue
Normal 105 pt

+

Soportes predeterminados:

S110/110_a1
110 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB070.S110/110_a1

S250/110_a1
250 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB070.S250/110_a1

1.600

150

320 Pediatría



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB080Rótulo especialidad pediatría (sin número)

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo
Amarillo Pantone 143
(CMAN: 0, 40, 99, 0)
Azul Pantone 298
(CMAN: 60, 2, 0, 0)

Ubicación:

El rótulo de especialidad de pediatría se
ubicará en el lateral de la puerta de acceso
de la consulta, distando 150 mm del borde
del marco de la puerta y 1.600 mm del suelo.

Observaciones:

Esta señal se utilizará en el caso concreto
de que NO se identifiquen con número las
señales de sala; por ejemplo, en el caso de
consultorios locales.

360 mm

Centros de Salud

110 mm

Señales de ubicación Rótulos de puerta

Señal de uso obligatorio en todas las consultas de pediatría.
Sólo sustituible por:
UB050 - UB060 - UB070

Soportes predeterminados:

S110/110_a1
110 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB080.S110/110_a1

H. Neue Normal 65 pt

1.600

150

Pediatría



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB090Rótulo pediatría para niños

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo
Naranja Pantone 144
(CMAN: 0, 59, 100, 0)

Ubicación:

La señal se colocará por debajo del rótulo
de puerta de pediatría, a la altura de lectura
de un niño. En ningún caso sustituirá a la
misma.

La señal de sala se ubicará en el lateral de
la puerta de acceso de la consulta, distando
150 mm del borde del marco de la puerta y
950 mm del suelo.

Soporte predeterminado:

S360/110_a1
Señal de sala.
360 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB090.S360/110_a1

Centros de Salud

360 mm

110 mm

950

150

Señal de uso obligatorio en todas las consultas de pediatría,
acompañando al rótulo normal de consulta.

Señales de ubicación Rótulos de puerta



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB100Rótulo Urgencias

Código Gráfico:

Centros de Salud

360 mm

110 mm110 mm

Señales de ubicación Rótulos de puerta

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo

Ubicación:

La señal de sala se ubicará en el lateral de
la puerta de acceso, distando 150 mm del
borde del marco de la puerta y 1.600 mm
del suelo.

Soporte predeterminado:

S360/110_a1
360 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB100.S360/110_a1
1.600

150

Urgencias



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB210Rótulo servicio interno con personal + número

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Rojo corporativo

Ubicación:

El rótulo de  puerta para servicios internos
se ubicará en el lateral de la puerta de acceso
de la consulta, distando 150 mm del borde
del marco de la puerta y 1.600 mm del suelo.

Está compuesto por dos soportes, uno de
110 x 110 mm y otro de 110 x 250 mm para
el nombre del departamento y del personal.

Centros de Salud

Señales de ubicación Servicios internos

Servicio interno
Nombre y Apellidos
Nombre y Apellidos

320 110 mm

250 mm110 mm

110 mm

250 mm110 mm

H. Neue
Normal 105 pt

H. Neue Normal 65 pt

H. Neue Normal 34 pt

Versión para un sólo nombre:

320 Servicio interno
Nombre y Apellidos

+

Soportes predeterminados:

S110/110_a1
110 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB210.S110/110_a1

S250/110_a1
250 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB210.S250/110_a1

1.600

150



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB220Rótulo servicio interno con personal (sin número)

Código Gráfico:

Centros de Salud

110 mm

250 mm110 mm

110 mm

250 mm110 mm

Señales de ubicación Servicios internos

Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Rojo corporativo

Ubicación:

El rótulo de  puerta para servicios internos
se ubicará en el lateral de la puerta de acceso
de la consulta, distando 150 mm del borde
del marco de la puerta y 1.600 mm del suelo.

Está compuesto por dos soportes, uno de
110 x 110 mm y otro de 110 x 250 mm para
el nombre del departamento y del personal.

Observaciones:

Esta señal se utilizará en el caso concreto
de que NO se identifiquen con número las
señales de sala; por ejemplo, en el caso de
consultorios locales.

H. Neue Normal 65 pt

H. Neue Normal 34 pt

Versión para un sólo nombre:

Servicio interno
Nombre y Apellidos
Nombre y Apellidos

Servicio interno
Nombre y Apellidos

+

Soportes predeterminados:

S110/110_a1
110 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB220.S110/110_a1

S250/110_a1
250 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB220.S250/110_a1

1.600

150



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB230Rótulo servicio interno + número

Código Gráfico:

Centros de Salud

Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Rojo corporativo

Ubicación:

El rótulo de  puerta para servicios internos
se ubicará en el lateral de la puerta de acceso
de la consulta, distando 150 mm del borde
del marco de la puerta y 1.600 mm del suelo.

Está compuesto por dos soportes, uno de
110 x 110 mm y otro de 110 x 250 mm para
el nombre del departamento.

110 mm

250 mm110 mm

Señales de ubicación Servicios internos

H. Neue
Normal 105 pt

H. Neue Normal 65 pt

Servicio interno

320
+

Soportes predeterminados:

S110/110_a1
110 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB230.S110/110_a1

S250/110_a1
250 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB230.S250/110_a1

1.600

150



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB240Rótulo servicio interno (sin número)

Código Gráfico:

Centros de Salud

Señales de ubicación Servicios internos

Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Rojo corporativo

Ubicación:

El rótulo de  puerta para servicios internos
se ubicará en el lateral de la puerta de acceso
de la consulta, distando 150 mm del borde
del marco de la puerta y 1.600 mm del suelo.

Observaciones:

Esta señal se utilizará en el caso concreto
de que NO se identifiquen con número las
señales de sala; por ejemplo, en el caso de
consultorios locales.

360 mm

110 mm110 mm

H. Neue Normal 65 pt

Servicio interno

Soportes predeterminados:

S110/110_a1
110 x 110 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB240.S110/110_a1

1.600

150



Manual de Identidad Visual

Señalización interna

Rótulos de puertaSeñales de ubicación

Nomativa de ubicación:

Centros de Salud

Familia de señales:

Normativas de ubicación

1.600

150

Las señales se ubicarán en el lateral
derecho de la puerta tal y como indi­
ca la figura.

La señal se colocará a 1.600 mm de
altura desde el suelo y a 150 mm del
borde exterior del marco de la puerta.

En ningún caso se separarán las
señales de número de sala y
localización ni se ubicarán de forma
diferente a lo predeterminado. Si por
motivos de espacio o circunstancia­
les no pudiese colocarse de la forma
predeterminada, se hará tal como
indique el soporte admitido.

1.600

150

Pediatría
Dr/Dra. Nombre y Apellidos

1.600

150

1.600

150

Especialidad

320

Especialidad
Mañanas: Dr/Dra. Nombre y Apellidos
Tardes: Dr/Dra. Nombre y Apellidos

320

Especialidad
Dr/Dra. Nombre y Apellidos

320

Especialidad
Mañanas: Dr/Dra. Nombre y Apellidos
Tardes: Dr/Dra. Nombre y Apellidos

Especialidad
Dr/Dra. Nombre y Apellidos

Administración
Nombre y Apellidos
Nombre y Apellidos

Administración
Nombre y Apellidos

Administración
Nombre y Apellidos
Nombre y Apellidos

320

320 Administración
Nombre y Apellidos

Pediatría
Dr/Dra. Nombre y Apellidos

320

Pediatría
Mañanas: Dr/Dra. Nombre y Apellidos
Tardes: Dr/Dra. Nombre y Apellidos

320

Pediatría
Mañanas: Dr/Dra. Nombre y Apellidos
Tardes: Dr/Dra. Nombre y Apellidos

Administración

320

320 Pediatría

Ubicaciones no permitidas



Manual de Identidad Visual

Señalización interna

Nomativa de ubicación:

Centros de Salud

Familia de señales:

1.600

150

La señal se ubicará en el lateral de­
recho de la puerta tal y como indica
la figura.

La señal se colocará a 1.600 mm de
altura desde el suelo y a 150 mm del
borde exterior del marco de la puerta.

Rótulos de puertaSeñales de ubicación Normativas de ubicación

1.600

150

Medicina de familia

Administración

Urgencias

Pediatría

Ubicaciónes no permitidas



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

Soportes admitidos:

UB310Panel de comunicacionesSeñales de ubicación

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Transparente
Gráfica: Azul corporativo

Rojo corporativo

Ubicación:

La señal se ubicará atornillada a la pared
debajo del rótulo de consulta, en caso de
necesitarse para colocar papeles tamaño
A4 con información complementaria al
paciente.

Se colocará a 100 mm de distancia del rótulo
de puerta, y a la misma distancia de la puerta
que éste.

M380/230_a1
380 x 230 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Soportes admitidos:

Centros de Salud

230 mm

380 mm

100
150

Centro de Salud
Nombre del Centro

Código de la señal:

UB310.M380/230_a1

Centro de Salud

Nombre del Centro



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

Soportes admitidos:

UB410Cartel de sobremesa facultativosSeñales de ubicación

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará sobre la mesa de cada
facultativo siendo claramente visible para el
usuario.

S280/50_s1
280 x 50 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Soportes admitidos:

S280/50_s2
280 x 50 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Centros de Salud

Especialidad

Dr/Dra. Nombre y Apellidos

280 mm

50 mm

Código de la señal:

UB410.S280/50_s2

Código de la señal:

UB410.S280/50_s1

H. Neue Normal 36 pt

H. Neue Normal 40 pt



Manual de Identidad Visual

Nombre de la señal:Señalización interna

UB510Sala de espera

Código Gráfico:

280 mm

Soportes admitidos:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo

Ubicación:

La señal se colocará en estancias o zonas
amplias. Habrá una señal por cada 100 m2

de superficie de sala

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo
en zonas claramente visibles.

Observaciones:

Se evitará colocarla próxima a una puerta;
distará al menos 1 m del marco de ésta.

S560/280_a1
560 x 280 mm

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB510.S560/280_a1

Centros de Salud

560 mm

Señales de ubicación Rótulos de sala

Sala de espera

1.600

Señal de uso obligatorio en todas las salas o espacios de espera.



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB520Sala de espera pediatría

Código Gráfico:

Soportes admitidos:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Rojo corporativo
Amarillo Pantone 143
(CMAN: 0, 40, 99, 0)
Azul Pantone 298
(CMAN: 60, 2, 0, 0)

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo
en zonas claramente visibles, en la sala de
espera de la zona de pediatría.

Observaciones:

Se evitará colocarla próxima a una puerta;
distará al menos 1 m del marco de ésta.

S560/280_a1
560 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB520.S560/280_a1

Centros de Salud

Pediatría
280 mm

560 mm

Señales de ubicación Rótulos de sala

1.600

Señal de uso obligatorio en todas las salas o espacios de
espera de pediatría.



Manual de Identidad Visual

Señalización interna

Rótulos de salaSeñales de ubicación

Nomativa de ubicación:

Centros de Salud

Familia de señales:

Normativas de ubicación

1.600

La señal se ubicará en zona visible
de la sala, una por cada 100 m2 de
superficie de sala.

La señal se colocará a 1.600 mm de
altura desde el suelo.

En ningún caso se ubicarán de forma
diferente a lo predeterminado. Si por
motivos de espacio o circunstancia­
les no pudiese colocarse de dicha
forma, se hará como indique el so­
porte admitido.

Sala de espera

Pediatría

Ubicaciones no permitidas



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

Soporte predeterminado:

UB610Aseos señorasSeñales de ubicación

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo y
en el centro de la puerta siempre que esta
lo permita.

En caso de no ser posible ubicar la señal en
el centro de la puerta se podrá ubicar,
excepcionalmente, en el lateral de la puerta
a una altura de 1.600 mm del suelo y 150
mm del borde exterior del marco de la puerta.

S150/150_a1
150 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB610.S150/150_a1

150 mm

150 mm

Servicios generales

Ubicación admitida:

Centros de Salud

1.600

Señal de uso obligatorio en aseos. Se empleará la gráfica
adecuada en cada caso.

150

1.600



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB611Aseos caballeros

Código Gráfico:

Soporte predeterminado:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo y
en el centro de la puerta siempre que esta
lo permita.

En caso de no ser posible ubicar la señal en
el centro de la puerta se podrá ubicar,
excepcionalmente, en el lateral de la puerta
a una altura de 1.600 mm del suelo y 150
mm del borde exterior del marco de la puerta.

S150/150_a1
150 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB611.S150/150_a1

Ubicación admitida:

Centros de Salud

Señales de ubicación Servicios generales

150 mm

150 mm

1.600

Señal de uso obligatorio en aseos. Se empleará la gráfica
adecuada en cada caso.

150

1.600



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB612Aseos minusválidos

Código Gráfico:

Soporte predeterminado:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo y
en el centro de la puerta siempre que esta
lo permita.

En caso de no ser posible ubicar la señal en
el centro de la puerta se podrá ubicar,
excepcionalmente, en el lateral de la puerta
a una altura de 1.600 mm del suelo y 150
mm del borde exterior del marco de la puerta.

S150/150_a1
150 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB612.S150/150_a1

Ubicación admitida:

Centros de Salud

150 mm

150 mm

Señales de ubicación Servicios generales

1.600

Señal de uso obligatorio en aseos. Se empleará la gráfica
adecuada en cada caso.

150

1.600



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB613Aseos señoras + minusválidos

Código Gráfico:

Soporte predeterminado:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo y
en el centro de la puerta siempre que esta
lo permita.

En caso de no ser posible ubicar la señal en
el centro de la puerta se podrá ubicar,
excepcionalmente, en el lateral de la puerta
a una altura de 1.600 mm del suelo y 150
mm del borde exterior del marco de la puerta.

S150/150_a1
150 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB613.S150/150_a1

Ubicación admitida:

Centros de Salud

150 mm

150 mm

Señales de ubicación Servicios generales

1.600

Señal de uso obligatorio en aseos. Se empleará la gráfica
adecuada en cada caso.

150

1.600



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB614Aseos caballeros + minusválidos

Código Gráfico:

Soporte predeterminado:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo y
en el centro de la puerta siempre que esta
lo permita.

En caso de no ser posible ubicar la señal en
el centro de la puerta se podrá ubicar,
excepcionalmente, en el lateral de la puerta
a una altura de 1.600 mm del suelo y 150
mm del borde exterior del marco de la puerta.

S150/150_a1
150 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB614.S150/150_a1

Ubicación admitida:

Centros de Salud

Señales de ubicación Servicios generales

150 mm

150 mm

1.600

Señal de uso obligatorio en aseos. Se empleará la gráfica
adecuada en cada caso.

150

1.600



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB615Aseos señoras + caballeros

Código Gráfico:

Soporte predeterminado:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo y
en el centro de la puerta siempre que esta
lo permita.

En caso de no ser posible ubicar la señal en
el centro de la puerta se podrá ubicar,
excepcionalmente, en el lateral de la puerta
a una altura de 1.600 mm del suelo y 150
mm del borde exterior del marco de la puerta.

S150/150_a1
150 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB615.S150/150_a1

Ubicación admitida:

Centros de Salud

150 mm

150 mm

Señales de ubicación Servicios generales

1.600

Señal de uso obligatorio en aseos. Se empleará la gráfica
adecuada en cada caso.

150

1.600



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB616Aseos señoras + caballeros + minusválidos

Código Gráfico:

Soporte predeterminado:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo y
en el centro de la puerta siempre que esta
lo permita.

En caso de no ser posible ubicar la señal en
el centro de la puerta se podrá ubicar,
excepcionalmente, en el lateral de la puerta
a una altura de 1.600 mm del suelo y 150
mm del borde exterior del marco de la puerta.

S150/150_a1
150 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB616.S150/150_a1

Ubicación admitida:

Centros de Salud

150 mm

150 mm

Señales de ubicación Servicios generales

1.600

Señal de uso obligatorio en aseos. Se empleará la gráfica
adecuada en cada caso.

150

1.600



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB617Cambiador

Código Gráfico:

Centros de Salud

Señales de ubicación Servicios generales

Soporte predeterminado:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo y
en el centro de la puerta siempre que esta
lo permita.

En caso de no ser posible ubicar la señal en
el centro de la puerta se podrá ubicar,
excepcionalmente, en el lateral de la puerta
a una altura de 1.600 mm del suelo y 150
mm del borde exterior del marco de la puerta.

S150/150_a1
150 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB617.S150/150_a1

Ubicación admitida:

150 mm

150 mm

1.600

Señal de uso obligatorio en aseos. Se empleará la gráfica
adecuada en cada caso.

150

1.600



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB618Aseos señoras + cambiador

Código Gráfico:

Soporte predeterminado:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo y
en el centro de la puerta siempre que esta
lo permita.

En caso de no ser posible ubicar la señal en
el centro de la puerta se podrá ubicar,
excepcionalmente, en el lateral de la puerta
a una altura de 1.600 mm del suelo y 150
mm del borde exterior del marco de la puerta.

S150/150_a1
150 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB618.S150/150_a1

Ubicación admitida:

Centros de Salud

150 mm

150 mm

Señales de ubicación Servicios generales

1.600

Señal de uso obligatorio en aseos. Se empleará la gráfica
adecuada en cada caso.

150

1.600



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB619Aseos caballeros + cambiador

Código Gráfico:

Soporte predeterminado:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo y
en el centro de la puerta siempre que esta
lo permita.

En caso de no ser posible ubicar la señal en
el centro de la puerta se podrá ubicar,
excepcionalmente, en el lateral de la puerta
a una altura de 1.600 mm del suelo y 150
mm del borde exterior del marco de la puerta.

S150/150_a1
150 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB619.S150/150_a1

Ubicación admitida:

Centros de Salud

150 mm

150 mm

Señales de ubicación Servicios generales

1.600

Señal de uso obligatorio en aseos. Se empleará la gráfica
adecuada en cada caso.

150

1.600



Manual de Identidad Visual Centros de Salud

Señalización interna

Señales en puertaSeñales de información Normativas de ubicación

La señal se ubicará en el centro de
la puerta tal y como indica la figura.

La señal se colocará a 1.600 mm de
altura desde el suelo y en el centro
de la puerta.

En ningún caso se ubicará de forma
diferente a lo predeterminado. Si por
motivos de espacio o circunstancia­
les no pudiese colocarse de dicha
forma, se hará como indique el so­
porte admitido.

Nomativa de ubicación:Familia de señales:

1.6001.600

Ubicaciones no permitidas

Ubicación predeterminada Ubicación admitida



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB650Planta baja

Código Gráfico:

Centros de Salud

Señales de ubicación Servicios generales

Soporte predeterminado:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.800 mm del suelo.

Se colocará visible desde las comunicacio­
nes verticales, escaleras y ascensor.

Observaciones:

Se evitará colocarla próxima a una puerta;
distará al menos 1 m del marco de ésta.

S360/150_a1
360 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB650.S360/150_a1

Planta Baja
150 mm

360 mm

1.800

H. Neue Normal 150 pt



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

Soporte predeterminado:

UB651Planta primera

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.800 mm del suelo.

Se colocará visible desde las comunicacio­
nes verticales, escaleras y ascensor.

Observaciones:

Se evitará colocarla próxima a una puerta;
distará al menos 1 m del marco de ésta.

S360/150_a1
360 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB651.S360/150_a1

Planta 1

Centros de Salud

150 mm

360 mm

Señales de ubicación Servicios generales

1.800

H. Neue Normal 150 pt



Manual de Identidad Visual

Señalización interna

Rótulos de plantaSeñales de información

Nomativa de ubicación:

Centros de Salud

Familia de señales:

Normativas de ubicación

Planta Baja

Planta 1

La señal se ubicará a 1.800 mm del
suelo en zona visible próxima a
núcleos de comunicación vertical,
tales como escaleras o ascensores.

En ningún caso se ubicará de forma
diferente a lo predeterminado. Si por
motivos de espacio o circunstancia­
les no pudiese colocarse de dicha
forma, se hará como indique el so­
porte admitido. 1.800

Ubicaciones no permitidas



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

Soporte predeterminado:

UB660Ascensor

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará sobre el ascensor.

Si no fuese posible, a 150 mm del borde del
marco exterior del ascensor y a 1.600 mm
del suelo, en la parte derecha.

S150/150_a1
150 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB660.S150/150_a1

Ubicación admitida:

Centros de Salud

150 mm

150 mm

Señales de ubicación Servicios generales

1.600

150

1.600



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

UB670Escaleras

Código Gráfico:

Soportes admitidos:Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará sobre el acceso de
escaleras.

Si no fuese posible, a 150 mm del borde del
marco exterior del acceso de escaleras y a
1.600 mm del suelo, en la parte derecha.

S150/150_a1
150 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

UB670.S150/150_a1

Ubicación admitida:

Centros de Salud

150 mm

150 mm

Señales de ubicación Servicios generales

1.600

150

1.600



Manual de Identidad Visual

Señalización interna

Rótulos de plantaSeñales de ubicación

Centros de Salud

Normativas de ubicación

Nomativa de ubicación:Familia de señales:

La señal se ubicará a sobre el acceso
correspondiente, en zona visible, que
indique los núcleos de comunicación
vertical, tales como escaleras o as­
censores.

En ningún caso se ubicará de forma
diferente a lo predeterminado Si por
motivos de espacio o circunstancia­
les no pudiese colocarse de dicha
forma se hará como indique el so­
porte admitido.

1.600

150

Ubicaciones no permitidas

Ubicación predeterminada Ubicación admitida



Manual de Identidad Visual

Señalización interna

Señales de información

Centros de Salud

Señales de información

Las señales de información son aquellas que informan
de las obligaciones o restricciones dentro del Centro.

La señales de información incluyen tanto las normativas
de convivencia (prohibición de fumar o usar el teléfono
móvil) como las restricciones de paso o acceso a deter­
minadas áreas del centro.

Las primeras, de tamaño más grande, se ubicarán en
áreas de gran visibilidad y tránsito, así como en salas de
espera.

Las señales de restricción de paso irán ubicadas siempre
en el acceso o área de uso restringido.

Normativas de convivencia

Ejemplos:

Señales de restricción de paso

Ejemplos:

prohibido el paso sólo personal
autorizado

prohibido fumar
en todo el centro

silencio
por favor

apague su móvil
por favor

silencie su móvil
por favor

no fumar

apague aquí
su cigarrillo

asientos reservados



Manual de Identidad Visual

Señalización interna

Señales de información

Centros de Salud

Composición de señales

Las señales de información para sala de espera o pasillos
están diseñadas previendo la posibilidad de unirlas unas
a otras, bien en soportes independientes, bien en un
único soporte, para reforzar el mensaje y limitar el número
de elementos diferentes en las paredes del centro.

Así, las señales se pueden ubicar por separado, o for­
mando conjuntos de mensajes, hasta un máximo de tres
señales.

De esta manera se evita un excesivo número de mensajes
en las salas de espera y pasillos, que generan ruido visual
y entorpecen la percepción de los mensajes.

Ejemplos de composición

apague su móvil
por favor

silencio
por favor

no fumar

silencio
por favor

no fumarasientos reservados

silencio
por favor



Manual de Identidad Visual

Señalización interna

Señales de información

Centros de Salud

Ejemplo de aplicación

asientos reservados

silencio
por favor

no fumar Sala de esperaprohibido el paso



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

Soportes predeterminado:

IN010Prohibido FumarSeñales de información

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Ubicación:

La señal se ubicará en zonas comunes, de
paso o de espera.

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo
en una zona ampliamente visible para el
usuario dentro de la sala.

Observaciones:

Se colocará en zonas de espera, una señal
por cada 100m2 de superficie de sala.

En el caso de tener que ubicarse próxima al
marco de una puerta, la señal distará 150
mm del borde exterior de dicho marco.

Podrá colocarse lateralmente adosada a
otras señales de información, creando
conjunto, hasta un máximo de 3 señales.

S280/280_a1  ó   V280/280_a1
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

1.600

Otros soportes admitidos:

S280/280_c1
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

IN010.S280/280_c1

S280/280_c2
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Código de la señal:

IN010.S280/280_c2

Centros de Salud

no fumar

280 mm

280 mm

Código de la señal:

IN010.S280/280_a1
IN010.V280/280_a1



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

Soporte predeterminado:

IN011Prohibido fumar en todo el centroSeñales de información

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Ubicación:

La señal se ubicará en zonas comunes, de
paso o de espera.

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo
en una zona ampliamente visible para el
usuario dentro de la sala.

Código de la señal:

IN011.S280/280_a1
IN011.V280/280_a1

1.600

Otros soportes admitidos:

S280/280_c1
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

IN011.S280/280_c1

S280/280_c2
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Código de la señal:

IN011.S280/280_c2

Observaciones:

Se colocará en zonas de espera, una señal
por cada 100m2 de superficie de sala.

En el caso de tener que ubicarse próxima al
marco de una puerta, la señal distará 150
mm del borde exterior de dicho marco.

Podrá colocarse lateralmente adosada a
otras señales de información, creando
conjunto, hasta un máximo de 3 señales.

Centros de Salud

prohibido fumar
en todo el centro

280 mm

280 mm

S280/280_a1  ó   V280/280_a1
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

IN020Apague aquí su cigarrilloSeñales de información

Código Gráfico:

Centros de Salud

Soporte predeterminado:Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Ubicación:

La señal se colocará en las proximidades
del acceso al centro, junto a un cenicero.

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo
en una zona ampliamente visible para el
usuario.

Observaciones:

En el caso de tener que ubicarse próxima al
marco de una puerta la señal distará 150
mm del borde exterior de dicho marco.

Código de la señal:

IN020.S280/280_a1
IN020.V280/280_a1

1.600

Otros soportes admitidos:

S280/280_c1
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

IN020.S280/280_c1

S280/280_c2
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Código de la señal:

IN020.S280/280_c2

apague aquí
su cigarrillo

280 mm

280 mm

S280/280_a1  ó   V280/280_a1
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

Soporte predeterminado:

IN030Silencio, por favorSeñales de información

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Ubicación:

La señal se ubicará en zonas comunes, de
paso o de espera.

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo
en una zona ampliamente visible para el
usuario dentro de la sala.

Código de la señal:

IN030.S280/280_a1
IN030.V280/280_a1

1.600

Otros soportes admitidos:

S280/280_c1
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

IN030.S280/280_c1

S280/280_c2
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Código de la señal:

IN030.S280/280_c2

Centros de Salud

Observaciones:

Se colocará en zonas de espera, una señal
por cada 100m2 de superficie de sala.

En el caso de tener que ubicarse próxima al
marco de una puerta, la señal distará 150
mm del borde exterior de dicho marco.

Podrá colocarse lateralmente adosada a
otras señales de información, creando
conjunto, hasta un máximo de 3 señales.

silencio
por favor 280 mm

280 mm

S280/280_a1  ó   V280/280_a1
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

IN031Apague su móvilSeñales de información

Código Gráfico:

Centros de Salud

Soporte predeterminado:Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Ubicación:

La señal se ubicará en zonas comunes, de
paso o de espera.

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo
en una zona ampliamente visible para el
usuario dentro de la sala.

Observaciones:

Se colocará en zonas de espera, una señal
por cada 100m2 de superficie de sala.

En el caso de tener que ubicarse próxima al
marco de una puerta la señal distará 150
mm del borde exterior de dicho marco.

Podrá colocarse lateralmente adosada a
otras señales de información, creando
conjunto, hasta un máximo de 3 señales.

Especialmente indicada para estancias
donde la señal magnética del teléfono móvil
pueda interferir con material del centro.

Código de la señal:

IN031.S280/280_a1
IN031.V280/280_a1

1.600

Otros soportes admitidos:

S280/280_c1
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

IN031.S280/280_c1

S280/280_c2
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Código de la señal:

IN031.S280/280_c2

apague su móvil
por favor

280 mm

280 mm

S280/280_a1  ó   V280/280_a1
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

IN032Silencie su móvilSeñales de información

Código Gráfico:

Centros de Salud

Soporte predeterminado:Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Ubicación:

La señal se ubicará en zonas comunes, de
paso o de espera.

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo
en una zona ampliamente visible para el
usuario dentro de la sala.

Observaciones:

Se colocará en zonas de espera, una señal
por cada 100m2 de superficie de sala.

En el caso de tener que ubicarse próxima al
marco de una puerta la señal distará 150
mm del borde exterior de dicho marco.

Podrá colocarse lateralmente adosada a
otras señales de información, creando
conjunto, hasta un máximo de 3 señales.

Especialmente indicada para evitar molestias
por el timbre del teléfono móvil.

Código de la señal:

IN032.S280/280_a1
IN032.V280/280_a1

1.600

Otros soportes admitidos:

S280/280_c1
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

IN032.S280/280_c1

S280/280_c2
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Código de la señal:

IN032.S280/280_c2

silencie su móvil
por favor

280 mm

280 mm

280 mm

S280/280_a1  ó   V280/280_a1
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

Soporte predeterminado:

IN040Asientos reservadosSeñales de información

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Ubicación:

La señal se ubicará en zonas comunes, de
paso o de espera.

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo
en una zona ampliamente visible para el
usuario dentro de la sala.

Código de la señal:

IN040.S280/280_a1
IN040.V280/280_a1

1.600

S280/280_c1
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

IN040.S280/280_c1

S280/280_c2
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 2 caras.

Código de la señal:

IN040.S280/280_c2

Otros soportes admitidos:

Observaciones:

Se colocará en zonas de espera, una señal
por cada 100m2 de superficie de sala.

En el caso de tener que ubicarse próxima al
marco de una puerta, la señal distará 150
mm del borde exterior de dicho marco.

Podrá colocarse lateralmente adosada a
otras señales de información, creando
conjunto, hasta un máximo de 3 señales.

Centros de Salud

280 mm

280 mm

asientos reservados

S280/280_a1  ó   V280/280_a1
280 x 280 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.



Manual de Identidad Visual

Señalización interna

Rótulos de informaciónSeñales de información

Nomativa de ubicación:

Centros de Salud

Familia de señales:

La señal se ubicará en zona visible
de la sala, una por cada 100 m2 de
superficie de sala.

La señal se colocará a 1.600 mm de
altura desde el suelo.

En ningún caso se ubicará de forma
diferente a lo predeterminado. Si por
motivos de espacio o circunstancia­
les no pudiese colocarse de dicha
forma, se hará como indique el so­
porte admitido. 1.600

Normativas de ubicación

1.600

prohibido fumar
en todo el centro

silencio
por favor

apague su móvil
por favor

silencie su móvil
por favor

no fumar

apague aquí
su cigarrillo

asientos reservados

Ubicaciones no permitidas



Manual de Identidad Visual

Nombre de la señal:Señalización interna

IN050Prohibido el pasoSeñales de información

Código Gráfico:

Centros de Salud

150 mm

150 mm

Soporte predeterminado:Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Ubicación:

La señal se ubicará en puertas de acceso
restringido.

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo,
en el centro de la puerta.

Observaciones:

En el caso de tener que ubicarse próxima al
marco de una puerta la señal distará 150 mm
del borde exterior de dicho marco.

S150/150_a1
150 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

IN050.S150/150_a1

1.600

1.600

150

Ubicación admitida:

prohibido el paso



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

IN060Sólo personal autorizadoSeñales de información

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Blanco
Gráfica: Azul corporativo

Ubicación:

La señal se ubicará en puertas de acceso
restringido a personal del centro.

La señal se ubicará a 1.600 mm del suelo
en el centro de la puerta.

Observaciones:

En el caso de tener que ubicarse próxima al
marco de una puerta la señal distará 150 mm
del borde exterior de dicho marco.

Soporte predeterminado:

S150/150_a1
150 x 150 mm.

Aplicación gráfica
a 1 cara.

Código de la señal:

IN060.S150/150_a1

1.600

1.600

150

Ubicación admitida:

Centros de Salud

150 mm

150 mm

sólo personal
autorizado



Manual de Identidad Visual

La señal se ubicará en el centro de
la puerta tal y como indica la figura.

La señal se colocará a 1.600 mm de
altura desde el suelo y en el centro
de la puerta.

En ningún caso se ubicará de forma
diferente a lo predeterminado. Si por
motivos de espacio o circunstancia­
les no pudiese colocarse de dicha
forma, se hará como indique el so­
porte admitido.

Nomativa de ubicación:

Centros de Salud

Familia de señales:

Señalización interna

Señales en puertaSeñales de información Normativas de ubicación

1.6001.600

prohibido el paso

sólo personal
autorizado

Ubicaciones no permitidas



Manual de Identidad Visual

Señalización interna

Señales de dirección

Centros de Salud

Familia de señales:Definición del sistema:

Las señales de dirección se diseñarán
en función de las necesidades específi­
cas, pero respetando un diseño y una
medidas estandarizadas.

La altura de todas las señales de
dirección será de 210 mm, y la anchura
variará en función de los elementos que
contenga.

En las páginas siguientes se indican los
tamaños que deben tener cada uno de
los elementos, así como las distancias
indicadas para separarlos.

Dirección con pictograma

Dirección con texto

Dirección con pictograma + texto

Dirección con texto + texto

Doble dirección

95 mm

16 mm

salida
210 mm

longitud variable

salida

salida

consultas extracciones

consultas salida



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

DI000Pictogramas de direcciónSeñales de dirección

Código Gráfico:

Centros de Salud

Pictogramas de dirección:

Derecha

Bajar
(para señales colgadas
sobre huecos de escaleras)

Izquierda

Subir
(para señales colgadas
sobre hueco de escaleras)

Seguir de frente
(para señales colgadas
en pasillos o puertas)

Subir escaleras
(para señales situadas
junto a huecos de
escaleras)

Bajar escaleras
(para señales situadas
junto a huecos de
escaleras)

Subir ascensor
(para señales situadas
junto a ascensores)

Bajar ascensor
(para señales situadas
junto a ascensores)



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

DI010Dirección con pictogramaSeñales de dirección

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.800 mm del suelo
en zona visible y distará al menos 1 m de
cualquier marco de puerta.

En caso de no ser posible situar la señal del
modo indicado se podrá ubicar colgada a
una altura de 2.200 mm del suelo.

Centros de Salud

El pictograma y la flecha pueden sustituirse por
los adecuados en cada caso.
La longitud de la señal, "n", es variable, ya que
depende del tamaño de estos elementos.

Soporte predeterminado:

Sn/210_a1
n x 210 mm.

Aplicación gráfica a 1 cara.

Código de la señal:

DI010.Sn/210_a1

Ubicación admitida:

Sn/210_c1
n x 210 mm.

Aplicación gráfica a 1 cara.

Código de la señal:

DI010.Sn/210_c1

Sn/210_c2
n x 210 mm.

Aplicación gráfica a 2 caras.

Código de la señal:

DI010.Sn/210_c2

1.800

1.000

2.200

40 406440

62 95

16

210 mm



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

DI020Dirección con textoSeñales de dirección

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.800 mm del suelo
en zona visible y distará al menos 1 m de
cualquier marco de puerta.

En caso de no ser posible situar la señal del
modo indicado se podrá ubicar colgada a
una altura de 2.200 mm del suelo.

Centros de Salud

El texto y la flecha pueden sustituirse por los
adecuados en cada caso.
La longitud de la señal, "n", es variable, ya que
depende del tamaño de estos elementos.

62 95

16

210 mm

helvetica neue
120 pt

40 406440

Soporte predeterminado:

Sn/210_a1
n x 210 mm.

Aplicación gráfica a 1 cara.

Código de la señal:

DI020.Sn/210_a1

Ubicación admitida:

Sn/210_c1
n x 210 mm.

Aplicación gráfica a 1 cara.

Código de la señal:

DI020.Sn/210_c1

Sn/210_c2
n x 210 mm.

Aplicación gráfica a 2 caras.

Código de la señal:

DI020.Sn/210_c2

1.800

1.000

2.200

salida



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

DI030Dirección con pictograma + textoSeñales de dirección

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.800 mm del suelo
en zona visible y distará al menos 1 m de
cualquier marco de puerta.

En caso de no ser posible situar la señal del
modo indicado se podrá ubicar colgada a
una altura de 2.200 mm del suelo.

Centros de Salud

El pictograma, el texto y la flecha pueden
sustituirse por los adecuados en cada caso.
La longitud de la señal, "n", es variable, ya que
depende del tamaño de estos elementos.

Soporte predeterminado:

Sn/210_a1
n x 210 mm.

Aplicación gráfica a 1 cara.

Código de la señal:

DI030.Sn/210_a1

Ubicación admitida:

Sn/210_c1
n x 210 mm.

Aplicación gráfica a 1 cara.

Código de la señal:

DI030.Sn/210_c1

Sn/210_c2
n x 210 mm.

Aplicación gráfica a 2 caras.

Código de la señal:

DI030.Sn/210_c2

1.800

1.000

2.200

44 62 95

16

210 mm

helvetica neue
120 pt

40 40643540

salida



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

DI040Dirección con texto + textoSeñales de dirección

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.800 mm del suelo
en zona visible y distará al menos 1 m de
cualquier marco de puerta.

En caso de no ser posible situar la señal del
modo indicado se podrá ubicar colgada a
una altura de 2.200 mm del suelo.

Centros de Salud

Los textos y la flecha pueden sustituirse por los
adecuados en cada caso.
La longitud de la señal, "n", es variable, ya que
depende del tamaño de estos elementos.

Soporte predeterminado:

Sn/210_a1
n x 210 mm.

Aplicación gráfica a 1 cara.

Código de la señal:

DI040.Sn/210_a1

Ubicación admitida:

Sn/210_c1
n x 210 mm.

Aplicación gráfica a 1 cara.

Código de la señal:

DI040.Sn/210_c1

Sn/210_c2
n x 210 mm.

Aplicación gráfica a 2 caras.

Código de la señal:

DI040.Sn/210_c2

consultas extracciones 62 95

16

210 mm

helvetica neue
120 pt

40 40643540
helvetica neue

120 pt

1.800

1.000

2.200



Nombre de la señal:Señalización interna

Manual de Identidad Visual

DI050Doble direcciónSeñales de dirección

Código Gráfico:

Especificaciones gráficas:

Color base: Azul corporativo
Gráfica: Blanco

Ubicación:

La señal se ubicará a 1.800 mm del suelo
en zona visible y distará al menos 1 m de
cualquier marco de puerta.

En caso de no ser posible situar la señal del
modo indicado se podrá ubicar colgada a
una altura de 2.200 mm del suelo.

Centros de Salud

Los textos o pictogramas y la flecha pueden
sustituirse por los adecuados en cada caso.
La longitud de la señal, "n", es variable, ya que
depende del tamaño de estos elementos.

Soporte predeterminado:

Sn/210_a1
n x 210 mm.

Aplicación gráfica a 1 cara.

Código de la señal:

DI050.Sn/210_a1

Ubicación admitida:

Sn/210_c1
n x 210 mm.

Aplicación gráfica a 1 cara.

Código de la señal:

DI050.Sn/210_c1

Sn/210_c2
n x 210 mm.

Aplicación gráfica a 2 caras.

Código de la señal:

DI050.Sn/210_c2

62 95

16

210

helvetica neue
120 pt

40 406414840
helvetica neue

120 pt

6440

1.800

1.000

2.200

consultas extracciones



Manual de Identidad Visual

Señalización interna

Rótulos de direcciónSeñales de dirección

Nomativa de ubicación:

Centros de Salud

Familia de señales:

Normativas de ubicación

La señal se ubicará a 1.800 mm del
suelo cuando sea adherida o a un
mínimo de 2.200 mm del suelo cuan­
do sea colgada, en zona visible, que
indique las direcciones de los dife­
rentes destinos, tales como escale­
ras, ascensores, consultas, etc.

En ningún caso se ubicará de forma
diferente a lo predeterminado tenien­
do especial cuidado en que su
visualización no sea interrumpida por
ningún obstáculo.

1.800

1.000

2.200

consultas extracciones

salida

salida

consultas extracciones

Ubicaciones no permitidas

Ubicación predeterminada Ubicación admitida
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- E
l contraste crom

ático d
e los caracteres gráficos, p

ictogram
as 

o cualq
uier otro elem

ento contenid
o en la señalética, m

antend
rá 

una secuencia elevad
a d

e claro oscuro en relación con la sup
erfi-

cie q
ue los contenga y d

e ésta con resp
ecto al fond

o. 

- E
l d

iseño d
e la señalética m

antend
rá un p

atrón constante en 
tod

o el ed
ificio y su sup

erficie d
e acab

ad
o no p

rod
ucirá reflejos y 

d
eslum

b
ram

iento. A
sí m

ism
o, su p

osición no p
rod

ucirá d
ichos 

efectos p
or contraluz. 

- Los caracteres alfanum
éricos q

ue contenga la señalética se 
ajustarán en cuanto a tam

año m
ínim

o, sob
re la b

ase d
e la d

istan-
cia p

ercep
tiva estim

ad
a, a lo estab

lecid
o en la siguiente tab

la:

5 m
 

4 m
 

3 m
 

2 m
 

D
e 50 cm

 a 1 m

D
e 50 cm

 a 1 m

D
ista

n
c
ia

 d
e
 le

c
tu

ra

140 m
m

 

110 m
m

 

84 m
m

 

56 m
m

 

28 m
m

 

Ta
m

a
ñ
o
 d

e
 le

tra
 

28 m
m

tam
año m

ínim
o a una d

istancia d
e 50 cm

 a 1 m
.

28 m
m
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N
o p

rod
ucirá reflejos y d

eslum
b

ram
iento.

a)  La señalética q
ue co

nteng
a info

rm
ació

n visual
se ajustará en cuanto

 a su d
iseño

 a lo
s sig

uientes req
uisito

s: 

E
je

m
p
lo

E
je

m
p
lo



- C
uand

o el texto q
ue contenga la señalética ocup

e m
ás d

e una 
línea, éste hab

rá d
e alinearse a la izq

uierd
a. E

l interlinead
o será el 

25 ó 30 p
or 100 d

el tam
año d

el tip
o d

e letra. 

- E
l tam

año m
ínim

o d
e los p

ictogram
as será d

e 10 cm
 d

e alto p
or 

5 cm
 d

e ancho.

- C
uand

o se trate d
e id

entificar, m
ed

iante elem
entos d

e señaléti-
ca, la d

ep
end

encia a la q
ue se acced

e d
esd

e una p
uerta, su 

colocación será junto al m
arco, en el p

aram
ento ad

yacente a la 
d

erecha d
e la p

uerta. C
uand

o p
or razones ob

jetivas esto no fuera 
p

osib
le, se situará en el lad

o izq
uierd

o d
e la m

ism
a.

 - La inform
ación visual d

e la señalética ad
ap

tad
a irá acom

p
añad

a 
d

e su transcrip
ción al sistem

a B
raille. A

sí m
ism

o, se acom
p

añará 
a d

icha señalética la resultante d
e las soluciones acred

itad
as q

ue, 
en su caso, p

ud
ieran existir p

ara p
ersonas con d

iscap
acid

ad
 

intelectual. 
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10 cm

5 cm

C
o

nsulta d
e p

ed
iatría

D
r/D

ra. N
o

m
b

re y ap
ellid

o
s

S
A

LA
 D

E
 E

S
P

E
R

A
S

E
 R

U
E

G
A

 S
ILE

N
C

IO
A

lineació
n a la izq

uierd
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n un interlinead
o

 co
m

p
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o

entre un 25 ó
 30%

 d
el tam

año
 d

e la letra

C
o

nsulta d
e p

ed
iatría

D
r/D

ra. N
o

m
b

re y ap
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o
s

S
iem

p
re q

ue se d
isp

onga d
e esp

acio se colocarán a la d
erecha. 
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C
o

nsulta d
e p

ed
iatría

D
r/D

ra. N
o

m
b

re y ap
ellid

o
s

C
o

nsulta d
e p

ed
iatría

D
r/D

ra. N
o

m
b

re y ap
ellid

o
s

b
)  Los elem

entos d
e señalética ad

ap
tad

os se colocarán en los 
vestíb

ulos p
rincip

ales lo m
ás p

róxim
o p

osib
le a los accesos, en 

las áreas corresp
ond

ientes a intersecciones im
p

ortantes y junto a 
las escaleras y ascensores d

e com
unicación entre d

iferentes 
p

lantas o niveles. 

c)  Los caracteres en B
raille se situarán siem

p
re en una b

and
a 

com
p

rend
id

a entre 100 y 175 cm
 d

e altura m
ed

id
os d

esd
e el 

suelo. C
uand

o estén colocad
os junto a los corresp

ond
ientes 

caracteres en vista, aq
uéllos se alinearán en el b

ord
e inferior 

izq
uierd

o d
e éstos. 
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d
)  La ilum

inación corresp
ond

iente a los elem
entos d

e señalética 
ad

ap
tad

a se ajustarán, en cuanto a intensid
ad

 y tem
p

eratura d
e 

color, al nivel d
e «Ilum

inación esp
ecífica» estab

lecid
o en la N

orm
a 

4 «Ilum
inación». 

e)  Los sistem
as d

e asignación p
ara señalar, en d

eterm
inad

o 
servicio, el turno, lugar d

e atención o am
b

os, d
eb

erán contar con 
inform

ación, visual y sonora. 

f)  E
n cad

a una d
e las p

lantas d
e los ed

ificios d
e uso p

úb
lico, se 

d
isp

ond
rán p

lanos tacto-visuales o sonoros p
ara la orientación 

según lo d
isp

uesto en la N
orm

a 10 «N
iveles d

e accesib
ilid

ad
». 

D
ichos p

lanos se situarán junto a los accesos en p
lanta b

aja y 
junto a los elem

entos d
e com

unicación vertical en el resto d
e las 

p
lantas. La inform

ación m
ínim

a q
ue éstos hab

rán d
e contener 

estará referid
a a la localización d

e servicios y activid
ad

es esen-
ciales en el ed

ificio. 
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